
Rad. 478.2022 SUCESIÓN INTESTADA. 
Causante. MARIA LUISA OBONAGA RODRIGUEZ 
 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 
 J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Constancia Secretarial. A Despacho de la señora Juez, con solicitudes pendientes por resolver. 

Sírvase proveer 

 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAWZ 
SECRETARIA 
 
PASA A JUEZ.  5 de mayo del 2023 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1499 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) JESUS MARÍA GIL compareció al proceso a tráves de apoderada judicial, por lo que se 

RECONOCE al mismo dentro de la presente causa mortuoria, en calidad de cónyuge de la 

causante, quien optó por ganaciales, al tiempo que se reconoce personería juridica a la 

abogada LUZ DANIELA CHACÓN CORTES con T.P No. 333.090 del C.S de la Judicatura 

para que actúe en su representación. 

 

ii) Arribado pronunciamiento efectuado, por la DIAN, se pone en conocimiento de los 

interesados a traves de este proveído en el siguiente pantallazo: 

 

 

 
iv) Quien funge como apoderado de de los demandante sustituyó el poder a él conferido al 

doctor DARIO ARCE, sustitución que al ser procedente, será aceptada de cara a lo prevosto 

en el artículo 75 del C.G.P y, en consecuencia se recone personería juridica al togado 

DARIO ARCE con T.P No. 131.790 del C.S de la Judicatura, en los términos del memorial 

poder inicialmente otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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